
Rad. 2021-00247-00 
Ejecutivo 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Q., marzo diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Por ser procedente la anterior solicitud de medidas cautelares, dentro del presente 
proceso de EJECUTIVO de Alimentos, promovida por GLORIA INES PEÑA, quien 
representa a VALERI AGUIRRE PEÑA, en contra de JORGE ELIECER AGUIRRE 
CASTAÑEDA, se decreta el embargo y retención del VEINTE POR CIENTO 
(20%) de los HONORARIOS, o en su defecto del Salario y Primas o mesadas 
adicionales que reciba el señor demandado JORGE ELIECER AGUIRRE 
CASTAÑEDA, identificado con cédula de ciudadanía número 7.520.343 de Armenia 
(Quindío), en la Sociedad PROARQUITECTURA CONSTRUCTORA S.A.S. 
 
Para la efectividad de la medida líbrese oficio por medio del centro de servicios 
judiciales al correo electrónico comercial@proarquitectura.co y/o 
servicioalcliente@proarquitectura.co, comunicación de la cual se insta que también 
se envié, al apoderado judicial de la parte actora, dicho oficio. 
 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZON 
JUEZ. 
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